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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 11 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para notificación 
por edicto del acuerdo que se cita. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, se notifica a la interesada el 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Declaración de Idoneidad para Adopción núm. 
(DPAL) 371-2020-000175-2 iniciado por la interesada con DNI núm. 45324629R.

Para su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación de Almería, sito en Carretera de Ronda, Edf. Bola Azul, 4.ª planta, 04071 
Almería.

En caso de que el vencimiento del plazo máximo establecido no se haya dictado 
y notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo según lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Almería, 11 de diciembre de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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